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INFORME SOBRE LA CONSULTA SIMPLIFICADA CON EGIPTO

1. El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos de la OMC y el Comité de Restricciones
a la Importacion (Balanza de Pagos) del GATT de 1947 se reunieron conjuntamente el 30 de junio
de 1995 bajo la presidencia del Sr. P. Witt (Alemania) para examinar las conclusiones a que habia
llegado el Comité del GATT de 1947 en su consulta con Egipto de 27 de junio de 1995. La consulta
se llevé a cabo con arreglo a los procedimientos simplificados para la celebracién periddica de consultas
con los paises en desarrollo (IBDD 20S/53) y la Declaracion sobre las medidas comerciales adoptadas
por motivos de balanza de pagos (IBDD 265/223).

2. Los Comités tuvieron a su disposicién los documentos siguientes:

BOP/324 Declaracién del Gobierno de Egipto

BOP/W/161 Documento de informacién preparado por la Secretaria

FMI Arab Republic of Egypt. Supplementary Background Material for the WTO,

de fecha 6 de junio de 1995.

3. Sobre la base de los documentos antes mencionados, los Comités llegaron a las siguientes
conclusiones:

4. Los Comités recordaron que el Comité del GATT de 1947, en su consulta anterior, habia pedido
a Egipto que estableciera, antes de la presente consulta, un calendario para la eliminacién gradual de
las restricciones que aun se aplicaban a la importacién por motivos de balanza de pagos y que estudiara
la posibilidad de dejar de ampararse en la Seccion B del articulo XVIII del Acuerdo General.

S. Los Comités elogiaron a Egipto por los progresos sustanciales conseguidos en materia de
liberalizacién del comercio desde su consulta anterior, y en particular por los compromisos asumidos
en la Ronda Uruguay. Los Comités se felicitaron de la evolucién positiva registrada en la balanza
de pagos de Egipto desde la iltima consulta plena. Sefialaron que las tinicas restricciones a la importacién
que aun se aplicaban seguian siendo justificadas por Egipto en virtud de la seccién B del articulo XVIII
del Acuerdo General eran las relativas a los textiles y prendas de vestir y que, en las Observaciones
Generales a su Lista LXIII anexa al Protocolo de Marrakech, Egipto se habfa comprometido a suprimir
su prohibicién condicional a la importacién de tejidos a mis tardar al 1° de enero de 1998 asi como
la relativa a las prendas de vestir y articulos de confeccién a mis tardar al 1° de enero del 2002.
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6. Los Comités tomaron nota de la declaracién de Egipto en el sentido de que no tenia intencién
~de invocar las disposiciones en materia de balanza de pagos habida cuenta de su actual situacién
econdémica.

7. Los Comités entendieron que, en consecuencia, Egipto habia dejado de ampararse en la seccién B
del articulo XVIII del Acuerdo General a partir del 30 de junio de 1995 y que, sobre la base de la
aplicacion de los compromisos asumidos por Egipto enla Lista LXIII, los Miembros ejercerian la debida
moderacién en el ejercicio de sus derechos con arreglo a los Acuerdos Multilaterales sobre Comercio
de Mercancias en relacion con los tejidos, las prendas de vestir y los articulos de confeccién que siguieran
sujetos a una prohibicién condicional. '

8. Los Comités recomendaron al Consejo General y al Consejo del GATT de 1947 que aprobaran
el presente informe.



